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ANEXO 1

a O. íle! E.-Num. 218

notificado al interésa90.~onformea los artículos se~enta y nue·
ve y oebenta de la Ley de Procedimiento AdministratiVo, por'
la Dirt-ctiónGeneral de Infonnación e Ifl,spección Comercial,
la· cual, además, dará trastado- de diCho acuerdo, e1) un plazo.no
$uperior a quince días, al. Gobernador civil de- la provinc"ia
donde la Empresa :sancionada" tenga el domiciliqsoCial, Con
copia de la resoluci!Ín recaída.

Artículo'""8egundo.-EI Gobernador civil, recibLda la' comunica~
ci.6n a que se refiere él artículo anterior, nombrará un delegado
'de su' autotidad, quien procederá a efectuar las ·operaciones
materialef; necesarias para hacer efectiva la resolución atlbp~

tada de'lt.ro de un plazo de cinco días.

Artículo terceto".-Uno. El cierre temporal sI!" ente~d.erá sin
perjuicio de los i-titersses de -lbs.· trabaj~dores, .los cuáles conti~

nuarán adscritos a la plantilla de la Empresa sancionada, per
cibiendo la totalidad de sus remuneraciones. calculándose el
importe de las primas a la productividad según el promedio de
Jas. devengadas en el trimestre' natural a~terior·a la feeJ1a de
la' clausura temporal. ,-

Dos. Durante el· período de cierre temporal, la Empresa san~

cionada quedará obligada a cotizar ala Seguridad Social por
las mismas bases y en iguaI~ cuarití~ que la correspondiente al
mes anterior a ·la fecha del cierre, respecto a los trabajadores
afectados por el. mismo.

Tres. Si se hubiere ac.ordadO la clausura defiñitiva, los tra
bajadQres afectados tendrán derecho a las indemnizaciones pro
cedentes en caso de despido.

Artículo cuarto~-Si,el establ-ecimiento o industria infractora.,
sobre la que recae lasanción de cierre, rauiclise cm unapro.vin-.
cie. distinta de la del domicilio soCial de la ~mpresa.el Gb"
bernador civil de la provincia donde ésta radique solicltltt'á del
Gobernador civil de la .provincia do'hde esté5.ituado el· esfable
cimiento o Industria a que se refiere la orden de clausura que
adopta las medidas a~que se refiere el artículQ segundo, con
el fin', de dar efectividad y cumplimiento a la resolución adop~

~.. ~ .

Artú;:u]o quinto.-Transcun:ido el tiempo durante el que se
impuso la sanción, el' Gobernador civil llevará. a cabo ~l levan~

tamiento' d~ la_clausura del esta~lecimiento sallcif.mado, da,oda
cuenta a .la Dirección General de Información e Inspección Co-
merciaL .

Artículo sexto.-EI presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
·nueVe de -agosto de ~il nov_~cientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
~RrN€IPE DE ESPAAA

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANJONIO CARRO MARTINEZ
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Para hacer comparables los t9nel~es de producción obte"
nidos en dtstintos años o por distintas Empresas, las toneladae
vendibles' .se reducirán a toneladas tipo multip'licandolas' por el
coeficiente siguiente: .

•

-.

I

Articulo prim""ro.-C~~mdolas·infraccione& 'a'la disciplina del
'--- ~wcado sean sancionadaS, p()r su tlOt0t13 'gravedad, con el

CIerre temporal o definitivo det establecimiento o industria in
fractora. el acuerdo adoptado por el Consejo de ,Ministro"s sed,. .

.- DISPON.GO,

Artículo primero.-El artít':ulo quince del Decreto' tres mil
Il,PventaJmil noveiientos sete:nta, y dos, de dos de noviembre" ~
queda redactado en-fos siguientes términos:

.18107 .. DECRETO 2487/1974. de 20 de julio. por el que se da
llueva -redacción al Q,rtículo 15 del Decreto 3090/1972,
de 2 de, n~vtembTe, ,sobre polttica de- empleo.•

La .necesidad de, dar precisión y' claridad a, tema tan itnpor~

tant-e como es el ~e la permanencia en plantilla de los tr~baja.

dores'afectados por 'un procedimiento de regulación' del empleo,
aconseja una revisión del vigente texto. del ártículó quince dél
Decreto tr~s mil noventa/mil novecientos setenta y dos, de dos
de noviembre,. a fin de ordenar y, refundir en él ,las normas
'dispersas en distintas disposiciones, y jerarquizar los Griterios
de preferencia d~ acuerdo con loS principios sociales que¡ pre~

siden la legislación de t.rabajo.
, En su virtud, a propuesta del Ministro ge" Trabajo y previa

d:eliberadóIi :del Consejo de Ministros en' su reunión del día.
'diecinueve de julio, de mil novecientos setenta y cuatro,

MINISTERIO DE TRABAJO.•

•DISPONGO,

18106 DECRETO 248611974, de 9 de agosto, por el que se
desarrolla' la facultad cftqrgada al Gobierno por
el" Decreto-ley 12/1973; sobre cierre' .de estableci~

mientas.

El Decr~o~ley doce/mil novecientos setenta y tres, de treinta
de noviembré, sobre' medidas coyunturales. de política económl~
cal faculta al Gobierno para sancionar las infracciones en mate
ria de disdplina del mercadc>, cuando é~tas adquieran caTacter
de notol'i~ grllvedad,,·con el cierre temporal o definiUvo del
establedmiento o .industria infractora:,

Se hace preciso, pU,es, determinar él procedimiento :y los
Organos que han de,.aplicar los acuerdos que el Gobierno adop~

te en esta materia.
'En su virtud, de acuerdp con la autorización concedidapór

la disposición final primera del Decreto-ley doce/milnov-ecien
tos $etentB. '1 tres, a propuesta, del Ministro de ·180 Presidencia
y previa deliberación del Consejo ,de' Ministros en s'u reunión
del día nueve de agoste <:fe mil noveciento.s setent~ y cuatro,.
•


